
L
e
 

1 
E
 

pa
te
 m
er
os
 

imelno de ja presente causa En 

lo principal, la petición presen- 

tada es clara y precisa, acepgán- 

dota al irámte especial - Por ha- 

berse declarado bajo juramento 
sobre el desconocimiento del 
domicilio actual del padre del 
menor HENRY OMAR URGILES 

LuNEs, 17 DE DICIEMBRE DEL 2001 

torizara la sanda de los menores 
antes nombrados, prevamente 
se realizara la investigación de 
Servicio Social CITESE Y NO- 
TIFIQUESE - F) El Presidente, 

Vocal Médico, Vocal Educadora, 
Secretario que certifica, particu- 
lar que comunico para los fines 

REVISTA JUDICIAL y 7 wevIara aa 
cion a la autorización de viaje en 

su rebeldía Que intervenga el 
Departamento de Servicio S: 
cial, investigue e informe Ta 

gase en cuenta el casillero | 

clal de la parte actora y agre 

guese la documentación adjun; 
ta.- NOTIFIQUESE - F) DR d 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO     
CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 

COMPANIA DE SOLUCIONES 
CELULARES SOLUCELL S.A. 

La compañía COMPAÑIA DE SOLUCIONES CELU- 
LARES SOLUCELL S.A. se constituyó por escritura pú- 
blica otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Dis- 
trito Metropolitano de Quito el 26 de octubre del 2001, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías 
mediante Resolución N* 01.Q.1J,5830 de 13 DIC, 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito 

acciones de US$ 1 cada una. 
US$ 800, dividido en 800 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Comercial- 
ización de productos y accesorios de telecomunica- 

ciones en general. Asesoramiento en sistema de teleco- 
municaciones a empresas nacionales y extranjeras. 

Quito, 13 DIC. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

u 
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gase en cuenta el casillero judi- 
Ta “actora - . 

a Ú ¿Dr José Hillalgo, 
, f) Or Eduardo 
su Sal f, Vocal Médico, f) Lic. 

ena Saltos, Vocal Educadora, 

f) Dr Edwin Lafama, El Secreta- 

cial señalado    

        

    

  

rio que certifica 

» 

  

ROSA VELASCO VOCAL EDU- 
CAGRORA - ft) DR DIEGO CA- 
MACHO CHAVEZ SECRETA- 
RIO. LO QUE COMUNICO PA- 
RA LOS FINES DE LEY. 
QUITO, A 12 DE DICIEMBRE 
DEL 2001 
DA DIEGO CAMACHO CH 

  

  

. AS 
TRIBUNAL DE MENORES DE 

_ PICHINCHA 
At SEÑOR LEONARDO ENRI- 

  

to,...."       

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

Quito, 12 DIC. 2001 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA EL 
HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA. 

La compañía EL HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito el 15 
de octubre del 2001, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías mediante Resolución N* 01.0.1J,5827 
de 12 DIC. 2001. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00, dividido en 2.000 

participaciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "Siembra, cul- 
tivo, comercialización, exportación, e importación de to- 
da clase de productos agrícolas, pecuarios, pisícolas, 
agroindustriales inclusive plantas, bulbas y flores, insu- 
mos y equipos, así como la instalación y manejo de vive- 
ros y el suministro de asistencia técnica para el efec- 

10'2019730 g'e     

MENOR CINTHIA CAROLINA Y 
GUISEA KARINA NARANJO 
AREVALO 
CAUSA AUTORIZACIÓN DE 
VIAJE No 10117-2001-SB 
TRAMITE ESPECIAL 
CUANTIA INDETERMINADA 
JUEZ: SEGUNDO TRIBUNAL 
DE MENORES DE PICHINCHA 

PROVIDENCIA 

EGUNDO TRIBUNAL DE ME- 
'ORES DE PICHINCHA Quito, 

1 de diciembre del 2001 - Las 
1h00 - VISTOS Avocamos co- 
jocimiento de la presente cau 

sa En lo principal, la petición 

que antecede es clara y acep- 
tandola al trámite especial Por 
haber declarado bajo juramento 
desconocer el paradero del pa- 

dre de las menores CINTHIA 
CAROLINA Y GUISELA KARI- 

NA NARANJO AREVALO, de 

conformidad con el Art 86 del 

Codigo de Procedirmento Civil, 

se dispone CITAR por la prensa 
al Sr WILGER EDILBERTO NA- 

RANJO, mediante tres publica- 

ciones que se haran. por uno 
de los diarros de mayor circula- 

cion en la Provincia, a fin de que 

el citado comparezca a este Tr- 

bunal y manmeste su consenti- 
miento u oposicion a la autoriza- 
cion de viaje solicitado señale 

domicilio qudicial para sus pos- 

teriores notificaciones Una vez 

transcurrido el termino legal sin 

que el citado haya comparecido 

a este tribunal, se concedera la 

autorizacion solicitada en su re- 

beldia Tengase en cuenta la 
documentación adjunta y el ca- 

sillero judicial señalado - Cum- 
plase - f) Dr Arturo Marquez 

Presidente - f) Dr. Eduardo Sa- 
lazar Vocal Médico - f) Leda 

Etena Saltos Vocal Educadora, 
$) Dr Edwin Lalama Vayas Se- 
cretario 

Lo que CITO para los tines de 

ley 

Dr Edwm Lalama Vayas 

SECRETARIO DEL TMP-2 

Hay un sello 

11/2019691 ac 

  

OR JORGE ANIBAL CO- 
LAGUAZO ALOBUEL£ 

CITADO HUMBERTO SEBAS- 
TÍAN MUENTES 
MENOR XAVIER ALEXANDER 
MUENTES VICENTE 

VEA 
www.lahora.com.ec 
IO NOA 
PROVIDENCIA , 1 

TERCER TRIBUNAL DE ME- 
NORES DE PICHINCHA - Qut- 
to, 11 de diciembre del 2.001.- 
Las 8h30.- VISTOS.- Por el sor- 
teo realizado avocamos conocI- 

miento de la presente causa - 

En lo principal la petición que 

antecede es clara, precisa y 
reune Jos requisitos de Ley, por 

lo que se le acepta al trámite es- 

pectal correspondiente - Por 

desconocer el domiciho del se- 
ñor Darwin Giovanny Placencia 
Ludeña, padre de la menor Les- 

he Geovanna Placencia Carrión, 
de contormidad con el At 86 
del Código de Procedimiento Ci- 
vil, se dispone CITAR por la 
prensa por uno de los diarios de 
mayor circulacion de la provin- 

cia con el contenido de esta de- 

manda y providencia al señor 
Darwin Giovanny Placencia Lu- 
deña a fín de que el citado com- 

parezza señalando casiero ju- 

dicial para sus posteriores notifi- 

caciones y para que mantfleste 
su consentimiento u oposición a 
la autorización de viaje solicita- 
do para la mencionada menor, 

sin cumplido el periodo de ley 

no ha comparecido se concede- 

ra la autorización solicitada en 
su rebeldía Intervenga Servicio 

Social, a fin de que investigue y 

presente el informe correspon- 

diente Agreguese al proceso la 

documentación que se indica - 
Tengase en cuenta el casiltero 

judicial señalado por la actora - 

CITESE Y NOTIFIQUESE - f_ 

Dr Jose Hidalgo Flores - Prest- 
dente f - Dra Georgina Mena f 
Lcda Marta Teresa Teran Voca- 

les Medico y Educadora 
Lo que CITO para los fmes de 
Ley 

Ab Esteban Pantoja Cadena 
EL SECRETARIO 
Hay un sello 
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R. DEL E. 
Juzgado Primero de lo Civil 

de Pichincha 
Citación Judicial a: CARLOS 
FRANCISCO LOPEZ MALDO- 
NADO 
EXTRACTO 
Actor, ECO TITO RAUL JIRON 

CHIRIBOGA 

Demandado CARLOS FRAN- 
CISCO LOPEZ MALDONADO 
Juicio Ejecutivo 
Causa No 170-99-DO 
Cuanta $ 58000 (QUINIEN- 
TOS OCHENTA DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA  


